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OBJETIVO: 

Atender las funciones del consejo de carrera según el estatuto académico, tales como: 
Presentar al Consejo de Facultad propuestas de aprobación, supresión o modificación de 
Proyectos Curriculares. 
Proponer políticas de desarrollo científico y académico del proyecto curricular 
Estudiar y resolver los casos de estudiantes 
Estudiar y aprobar los proyectos de grado 
Realizar la evaluación permanente del proyecto curricular con la participación de estudiantes y 
profesores. 
Designar el jurado de los trabajos de grado 
Elaborar los perfiles para los concursos docentes 
Formular políticas de investigación de su proyecto curricular 
Las demás que le asignen los reglamentos de la Universidad 
 

ORDEN DEL DÍA: 

1. FORMAL 
1.1. Verificación del quórum 
1.2. Lectura del acta anterior 
 
2. PROFESORES 
2.1. Concursos docentes 

 
 
 
 
  

 CONSEJO DE CARRERA PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERIA DE SISTEMAS 
SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 003 

FECHA (16/02//2026) 

Proceso: Misional 

Motivo y/o Evento: consejo de Carrera P.C. ingeniería de sistemas Hora de Inicio: 
8:30 a.m. 

Lugar: Coordinación Proyecto Curricular de Ingeniería de Sistemas 
Hora de finalización: 
8:50 a.m. 

M
ie

m
br

os
 

Nombre Cargo 

OSWALDO ALBERTO ROMERO Coordinador P.C Ingeniería de Sistemas 

FERNANDO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ Representantes básicas de ingeniería 

JULIO BARÓN VELANDIA Representantes aplicadas de ingeniería 

JUAN CARLOS HURTADO BETANCOUT Representante ciencias básicas 

CARLOS ARTURO REINA RODRÍGUEZ Representante socio-humanísticas 

LUCÍA ÁVILA BERMUDEZ Representante estudiantil 

AMMI SUSANA PINEDA GUZMÁN Representante estudiantil 

 
Elaboró: Susana Méndez Salas – Asistente Proyecto Curricular de Ingeniería de sistemas 
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DESARROLLO: 
  

1. FORMAL 
 

1.1 Verificación del quórum 
Se verificó el quórum. 
 

1.2 Lectura del acta anterior 
Se dio lectura a el acta 002 de 2026 y se aprobó 

 

2. PROFESORES 

2.1. Caso 1: Concursos docentes 
 

El coordinador informa al consejo de carrera que los concursos docentes requeridos para suplir las 
vacantes en Hora cátedra (HC) para el área de aplicadas de Ingeniería, fue publicada bajo 
convocatoria #4719 para 3 perfiles requeridos y se presentaron las siguientes hojas de vida, las 
cuales se deben evaluar. 
 
R/ El consejo procede a la evaluación siguiendo los criterios del Acuerdo 001 de marzo 16 de 2023, 
Consejo de Facultad, art 10 (Parágrafo): 

Ítem Puntaje máximo 

Título de posgrado (el puntaje de estudios se calificará proporcionalmente). 
Mínimo maestría/Doctorado 40 

Experiencia en Investigación 
10 

Publicaciones  
Experiencia profesional calificada o Docente Universitaria 50 

(Perfil 1 - Convocatoria # 4719): Área Básicas y aplicadas de ingeniería, Asignaturas: Bases de datos I, 
Bases de datos II, Minería de datos. 
Hojas de vida presentadas: cero (0)  
 
Por tanto, este perfil se declara DESIERTO. 
 
 
(Perfil 2 - Convocatoria # 4719): Área Básicas y aplicadas de ingeniería, Asignaturas: Modelos de 

programación, Fundamento de ciencia de sistemas, Estadística Multidimensional. 
Hojas de vida presentadas: cero (0)  
 
Por tanto, este perfil se declara DESIERTO. 
 
 
(Perfil 3 - Convocatoria # 4719): Área Básicas y aplicadas de ingeniería, Asignaturas: Programación 
básica, Calidad de software. 
Hojas de vida presentadas: una (1)  

1. Alfredo López Hernández 
 
Evaluación de hojas de vida recibidas: 

No Aspirante Cumplimiento 
de los requisitos 

Observaciones 

1 
Alfredo López 
Hernández CUMPLE 

Pregrado: Ingeniero de Sistemas, Universidad 
INCCA de Colombia, 1988. 
Maestría:  Magíster en Ciencias financieras y 
Sistemas, Universidad Central, 2003. 
Experiencia docente universitaria:  
(Art 31, Acuerdo 11 de 2002, num a) 
(año.periodo) 
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U Autónoma de Colombia (HC): 
2000.2: (6 IHS) 17: 102 h 
2001.1: (6 IHS) 17: 102 h 
2001.2: (4 IHS) 17: 68 h 
2002.1: (8 IHS) 17: 136 h 
2002.2: (8 IHS) 17: 136 h 
2003.1: (8 IHS) 17: 136 h 
2003.2: (8 IHS) 17: 136 h 
2004.1: (7 IHS) 17: 119 h 
2004.2: (8 IHS) 17: 136 h 
2005.1: (8 IHS) 17: 136 h 
2005.2: (14 IHS) 17: 238 h 
2006.1: (6 IHS) 17: 102 h 
2006.2: (6 IHS) 17: 102 h 
2009.2: (15 IHS) 17: 238 h 
2010.1: (11 IHS) 17: 187 h 
2010.2: (4 IHS) 17: 68 h 
2011.1: (16 IHS) 17: 272 h 
2011.2: (12 IHS) 17: 204 h 
2012.1: (12 IHS) 17: 204 h 
2012.2: (7 IHS) 17: 119 h 
2013.1: (10 IHS) 17: 170 h 
2013.2: (4 IHS) 17: 28 h 
2014.1: (8 IHS) 17: 136 h 
2014.2: (11 IHS) 17: 187 h 
2015.1: (12 IHS) 17: 204 h 
2015.2: (6 IHS) 17: 102 h 
2016.1: (10 IHS) 17: 170 h 
2016.2: (16 IHS) 17: 272 h 
2017.1: (20 IHS) 17: 340 h 
2017.2: (16 IHS) 17: 272 h 
2018.1: (8 IHS) 17: 136 h 
2018.2: (20 IHS) 17: 340 h 
2019.1: (20 IHS) 17: 340 h 
2019.2: (9 IHS) 17: 153 h 
2020.1: (11 IHS) 17: 187 h 
T: 5978 h, 9.96 años 
Universidad Distrital (HC): 
2009.3: 64 h 
T: 64 h, 0.107 años 
UNAD (MTO): 
2016.1 a 2018.2: 6 periodos. 
T: 3 años. 
Experiencia profesional: 
(Art 31, Acuerdo 11 de 2002, num a) 
(año.mes) 
Lacompay: 2019.09 a 2021.12. 
No se toma por desempeño simultáneo (2019-
2020-1). 
T: 1.5 años equivale a 0.75 años. 
EXP: 13.817 años 
Experiencia en investigación/publicaciones:  
No anexa certificados 

Por tanto, una vez evaluadas las hojas de vida el consejo curricular procede a puntuar resultando la 
siguiente tabla de evaluación: 

No. Nombres y Apellidos 
Títulos 

postgrado 
*1 *2 TOTAL 

1 Alfredo López Hernández 40 50 0 90 

*1 – Experiencia docente (mínimo 2 años) *2 – Experiencia en investigación. Publicaciones 
 
Por tanto, este perfil se declara GANADOR al profesor Alfredo López Hernández. 
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Finaliza la sesión siendo las 8:50 a.m.   

La presente acta será aprobada en la sesión No. 004 de 2026 del consejo de carrera. 
 
 
 

 
OSWALDO ALBERTO ROMERO VILLALOBOS 
Coordinador P.C. de Ingeniería de Sistemas 

Presidente 

 
 

SUSANA MENDEZ SALAS 
Asistente P.C ingeniería de Sistemas 

Secretaría Técnica 
 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 
Oficiar a las distintas dependencias sobre las 
solicitudes presentadas por estudiante y docentes Cristina Umaña 

Una vez sea aprobada el acta 
por parte de los consejeros 

Enviar a los docentes asignados como 
evaluadores la información correspondiente Susana Méndez 

Una vez sea aprobada el acta 
por parte de los consejeros 

 


